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Fecha:  19/12/2025 

 

Área Solicitante:  DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 

Responsable del área solicitante:  ELKIN JOSE BECHARA VELASQUEZ 

Objeto:  CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO POLIDEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA SEDE 
MONTERIA 

 

INFORMACIÓN DE RUBRO 

No. de 
CDP o 
V.F. 

Fecha de 
CDP o 
V.F. 

Código de Rubro Centro  Nombre Rubro Valor 

3719 26/11/2025 32.23.20.2.4.5.02.09.001.04.148 20163 Convenio Interadministrativo 
N° COID 858-2025 

$2.610.011.545,00 

105 12/12/2025 32.23.20.2.4.5.02.09.001.04.148 20163 Convenio Interadministrativo 
N° COID 858-2025 

$3.915.017.317,00 

TOTAL $6.525.028.862,00 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 30 de 1992 y conforme al Título I del Capítulo IV del Acuerdo 
No. 111 del 7 de junio de 2017, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: “CONTRATO DE OBRA” 

1.2 MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

La modalidad de selección pertinente para contratar la “CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO POLIDEPORTIVO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA SEDE MONTERIA” corresponde a:  
 

 
Convocatoria Pública X Contratación Directa  

 

2.    OBLIGACIONES 

2.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

2.1.1 Obligaciones Generales del contratista. 

1. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas.  
2. Suscribir el acta de inicio, así como también el acta de liquidación contractual dentro del término legal indicado 

para tal efecto, si a ello hubiere lugar.  
3. Presentar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y condiciones establecidas en el 

contrato, si a ello hubiere lugar.  
4. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de la seguridad social conforme a la Ley vigente.  
5. Afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las actividades relacionadas 

con el objeto contractual.  



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO: 
FGCA-090 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
07/05/2025 
PÁGINA 
2 DE 22 

ESTUDIOS PREVIOS: REQUISITOS LEGALES Y 

FINANCIEROS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

6. Pagar los salarios y prestaciones sociales del personal que se emplee, propio o de subcontratistas, quedando bajo 
su responsabilidad el cumplimiento de todas las obligaciones laborales, incluida la afiliación a la seguridad social 
en salud, pensiones y riesgos laborales, al igual que el pago de los aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, cuando a 
ello haya lugar y realizar oportunamente los pagos. 

7. Las demás que por escrito le asigne el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual, 
dadas para tal fin por la entidad. 

 

2.1.2 Obligaciones Específicas del contratista.  

EL CONTRATISTA se obliga a:  
 

1. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 
1122 de 2007 y la Ley 1150 de 2007, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida por el 
representante legal o revisor fiscal según el caso.  

2. Suministrar toda la información requerida en el Pliego de Condiciones como obligaciones posteriores al contrato.  
3. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato ejecutando la obra contratada de acuerdo con los planos, 

especificaciones de construcción, cantidades de obra y precio unitario fijo contenidos en la propuesta presentada 
y el Pliego de Condiciones.  

4. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo establecido.  
5. Ejecutar las obras tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos, maquinaria, herramientas, 

materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de las obras.  
6. Realizar el transporte de los materiales y equipos, así como con sus despachos y entrega oportuna en el sitio de 

las obras para el cumplimiento del plazo establecido.  
7. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que se soliciten para verificar 

la calidad de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra.  
8. Realizar, por su cuenta y riesgo, la construcción del campamento de obra, cerramiento o aislamiento del área 

intervenir, previendo siempre que personas externas no tenga ingreso al sitio de los trabajos de acuerdo con las 
especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones.  

9. Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal profesional 
ofrecido. Si EL CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o personal propuesto, deberá hacerlo con otro de 
un perfil igual o superior al que se retiró. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación de La 
Universidad de Córdoba previo visto bueno de la Interventoría. Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de los 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra, 
igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo 
laboral del personal con La Universidad de Córdoba.  

10. Vincular mano de obra no calificada en la región en un mínimo del 40% del total de personal requerido para la 
ejecución del proyecto. 

11. Presentar a la Interventoría los informes mensuales de avance y los que La Universidad de Córdoba le solicite.  
12. Elaborar y presentar conjuntamente con el Interventor y/o Supervisor, las actas parciales, final de obra y 

liquidación.  
13. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas 

contra La Universidad de Córdoba.  



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO: 
FGCA-090 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
07/05/2025 
PÁGINA 
3 DE 22 

ESTUDIOS PREVIOS: REQUISITOS LEGALES Y 

FINANCIEROS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

14. Prever en el presupuesto la etapa de revisión, pruebas y acciones correctivas del proyecto durante los siguientes 
seis (6) meses a la entrega física y recibo a satisfacción por parte del Interventor del contrato.  

15. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del contrato.  
16. Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo por la ejecución del objeto del contrato 

derivado del presente proceso, así como las adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del servicio 
(en caso de aplicar). 

17. Mantener al frente de las obras el personal mínimo ofrecido en su propuesta.  
18. Ejecutar las obras de acuerdo con el programa general aprobado por el Interventor. Por lo anterior el contratista se 

obliga a presentar la programación de obra dentro de los cinco días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato.  

19. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de 
escombros.  

20. Invertir en forma directa e inequívoca el anticipo en el objeto contractual con sujeción al plan de inversiones.  
21. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del 

contrato.  
22. Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad, en las áreas de intervención, en donde 

se realice la obra.  
23. Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los siguientes aspectos: a) 

Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal que interviene en cada una de las actividades, 
b) Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el 
objeto, c) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes, y d) Todo el personal 
deberá estar debidamente identificado ya sea por escarapela o por uniformes.  

24. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del 
contrato.  

25. Mantener a todo el personal que labore en la obra debidamente identificado con carné y/o chaleco o prenda de 
vestir, para su inmediato reconocimiento, de conformidad con los distintivos, logotipos, insignias, etc., que le 
indique La Universidad de Córdoba a través del supervisor del Contrato.  

26. El Contratista, subcontratista y proveedores se obligan a practicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, 
ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro las personas ni las cosas o el medio ambiente, 
respondiendo por los perjuicios que se causen.  

27. El Contratista, se obliga al cumplimiento de la Ley 99 de 1993 y su Decreto 2820 del 05 de agosto de 2010 y las 
normas que remplacen adicionen y complementen, relacionadas con el manejo ambiental.  

28. Efectuar las reparaciones que sean necesarias a las áreas intervenidas, como consecuencia de los defectos de 
estabilidad y de las áreas contiguas que presenten deterioro, durante un período de cinco (5) años contado a 
partir de la entrega de las obras.  

29. Mantener la información técnica del proyecto en absoluta reserva de conformidad con el acuerdo de 
confidencialidad suscrito entre las partes.  

30. Presentar en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía el flujo de 
inversión mensual en obra y el programa de inversión del anticipo.  

31. Presentar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato: el plan de aseguramiento de 
calidad, el programa de seguridad industria, el programa de salud ocupacional, el programa de manejo ambiental 
(en caso de no haberse allegado durante la etapa precontractual o en caso de haberse presentado y no obtener la 
totalidad de los puntos).  

32. El programa de trabajo acordado será obligatorio para el CONTRATISTA quien no podrá modificarlo 
unilateralmente. La modificación del programa de trabajo deberá fundarse en causas plenamente justificadas y 
requerirá la aprobación escrita previa del Interventor. En caso que el CONTRATISTA no cumpla con el programa 
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de trabajo, el Interventor le podrá exigir por escrito el aumento del número de turnos, la jornada de trabajo y/o el 
equipo, y, en general, las acciones necesarias para el cumplimiento del programa de trabajo, sin que por la 
realización de tales acciones se genere costo adicional alguno para La Universidad de Córdoba. La renuencia del 
CONTRATISTA a adoptar las medidas exigidas se considera como incumplimiento de conformidad con lo 
establecido en el contrato. Tales requerimientos del Interventor no incrementarán el valor del contrato y estas 
condiciones son aceptadas por el PROPONENTE con la entrega de la propuesta.  

33. Cancelar en su totalidad los demás impuestos, tasas y contribuciones a que hubiera lugar en razón o con ocasión 
de la celebración, ejecución, liquidación y/o pago de este contrato.  

34. Entregar el informe de imprevistos al Interventor para su aprobación, el cual deberá ser entregado con las 
respectivas pruebas y facturas que prueben lo consumido por ese concepto. En caso de no presentarse dicha 
justificación, el valor de los imprevistos será descontado del pago final, contemplado dentro de la forma de pago.  

35. Toda actividad ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no cumpla las normas de 
calidad requeridas para el proyecto, ya sea por causas de los insumos o de la mano de obra, deberán ser 
demolidos y remplazados por el CONTRATISTA bajo su costo, en el término indicado por La Universidad de 
Córdoba.  

36. Toda solicitud de visita y consulta que requiera el CONTRATISTA adicional a las autorizadas por La Universidad 
de Córdoba como obligación del consultor y que requiera desplazamiento del equipo profesional de éste, será a 
costo del CONTRATISTA.  

37. Se deberá llevar una memoria diaria de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución 
de los trabajos, registrarse la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, y demás acontecimientos, 
debe permitir la comprensión general de la obra y desarrollo de las actividades de acuerdo con el cronograma de 
ejecución e inversión aprobado. Debe firmarse por el director de obra y Director de Interventoría y adicionalmente 
debe estar foliada.  

38. EL CONTRATISTA se obliga a la instalación de UNA (1) valla informativa en lugar visible de las obras, de acuerdo 
con el diseño entregado por la Universidad de Córdoba. (En caso de aplicar).  

39. El CONTRATISTA deberá elaborar los planos récord; inicial y final de las obras realizadas, los cuales deberán ser 
entregados a la Universidad de Córdoba con el visto bueno del Interventor, en el proceso de liquidación de la 
obra, en medio impreso y magnético.  

40. El CONTRATISTA será el responsable de adelantar todas las gestiones necesarias ante las autoridades 
respectivas, para la obtención de otros permisos necesarios en la ejecución de obra como: cierre temporal de 
vías, excavaciones, o cualquier otra intervención del espacio público.  

41. El CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el estudio ambiental del 
proyecto.  

42. Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, sobre las Veedurías Ciudadanas en compañía del 
Interventor y/o supervisor de la Universidad de Córdoba.  

43. En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1860 de 2021, El contratista deberá incluir en 
su nómina la participación de población citada en el artículo (población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional), 
en un porcentaje no inferior al 5%.  

44. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 
 
Obligaciones Especiales: 
 
Respecto de la información del proyecto y especificaciones: 
 
Después de la adjudicación y suscripción del contrato y previo a la iniciación de las obras, el contratista deberá obtener 
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copia de la información que exista del proyecto, en cuyo caso la revisará y tomará la que considere necesaria para la 
ejecución del mismo.   
 
La información del proyecto solo podrá ser utilizada por el contratista para los propósitos de este contrato. 
 
Respecto del equipo de trabajo mínimo ofrecido: 
 
El contratista se obliga a mantener durante toda la ejecución de las obras materia del contrato y hasta la entrega final y 
recibo de ellas, el personal mínimo ofertado, necesario para el desarrollo de los trabajos.  
 
Por acuerdo de las partes, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, podrá el CONTRATISTA sustituir o modificar 
parcialmente el personal mínimo ofrecido, pero el personal sustitutivo deberá reunir los mismos o superiores requisitos del 
reemplazado.  
 
El Interventor podrá solicitar al contratista, en cualquier momento, el suministro de información sobre la nómina del 
personal. El contratista atenderá esta solicitud con el detalle requerido y en el plazo razonable que el supervisor haya 
fijado. 
 
Respecto de la prevención de accidentes, medidas de seguridad y planes de contingencia: 
El contratista en todo momento tomará todas las precauciones necesarias tanto del personal empleado en la ejecución de 
la obra, como de terceros. 
 
El contratista asumirá todos los riesgos sobre la prevención de accidentes y será responsable de las indemnizaciones 
causadas por los accidentes que, como resultado de su negligencia o descuido, pueda sufrir su personal, el de la 
Universidad de Córdoba y terceras personas. 
 
En desarrollo de los trabajos no se permitirá por ninguna circunstancia depositar el material producto de las excavaciones 
en el lecho de corrientes superficiales o en general cuerpos de agua. Si esto sucede, el contratista, a su costa deberá 
retirar el material volviendo el sitio a su estado original. Si el contratista no lo hiciere, la Universidad de Córdoba lo hará y 
descontará el costo de las actas de obra que se adeuden al contratista. 
 
El Supervisor verificará el cumplimiento de la gestión ambiental del contratista, antes de la suscripción del acta de 
iniciación  

 
El proponente en caso de ser adjudicatario del presente proceso, se obliga al cumplimiento de las normas ambientales 
aplicables vigentes. 
 
El contratista será responsable de la formulación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental el cual deberá ser 
presentado al supervisor del contrato, y es prerrequisito para el inicio de actividades del contrato. 
 
El Supervisor le remitirá copia del PMA a la Oficina de Contratación junto con el Acta de Inicio, los cuales archivaran en la 
carpeta contractual. 

 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá organizar los trabajos de tal forma que los procedimientos 
aplicados sean compatibles no sólo con los requerimientos técnicos establecidos, sino con las disposiciones contenidas en 
la Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así como las normas especiales para el trámite y obtención de 
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autorizaciones y permisos específicos requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, y será 
responsable ante la Universidad por el pago de sanciones decretadas por violación a las leyes y disposiciones 
ambientales. El Contratista dará cumplimiento a los términos, requisitos y condiciones establecidas en los actos 
administrativos expedidos por las diferentes autoridades ambientales y regionales 

2.2  OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

2.2.1 Obligaciones Generales de la Universidad 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente 
contrato. 

2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  
4. Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por el contratista si a ello hubiere lugar.  
5. Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el cumplimiento del contrato.  
6. Pagar cumplidamente el valor del presente, en la forma prevista en los pliegos de condiciones. 
7. Suministrar la información institucional requerida para el cabal cumplimiento de las obligaciones del contratista 
8. Velar por el Cumplimiento de las normas relacionadas con el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo 

a la normatividad legal aplicable. 

2.2.2 Obligaciones Específicas de la Universidad 

 “No Aplica”. 

3. FORMA DE PAGO 

El valor del contrato a suscribir se pagará de la siguiente manera:  
 
1) Un Anticipo equivalente al cuarenta (40%) del valor del contrato, que deberá ser amortizado en su totalidad en los pagos de 
que tratan los numerales 2 y 3 de este acápite, y cuyo desembolso se hará previa presentación y aprobación por parte del 
Interventor del contrato del Plan de Inversión del anticipo, previa firma y perfeccionamiento, legalización del contrato, 
aprobación de las pólizas exigidas y pago de las estampillas a que haya lugar. Como mecanismo de coordinación y control de 
todo desembolso pretendido relacionado con la contratación debe tener autorización previa por parte del supervisión de la 
Universidad. Se aclara que el no desembolso del anticipo, no deberá afectar el inicio de la obra, una vez cumplidos los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
2) El noventa por ciento (90%) se cancelará mediante actas parciales de avance de obra, de cada una de las cuales se 
descontará, como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de su valor, para amortizar el anticipo hasta su devolución total 
 
3) El diez por ciento (10%), del valor total del contrato, se cancelará previa suscripción del acta de recibo final del contrato 
de obra, entrega del informe final de interventoría y entrega a satisfacción acompañada de la certificación del supervisor. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los recursos que se entregarán al CONTRATISTA a título de anticipo deberán manejarse en 
una cuenta bancaria de una entidad financiera a nombre del proyecto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El sistema de pago del contrato es por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE 
REAJUSTE. En consecuencia, el precio incluye todos los gastos, directos e indirectos, derivados de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de 
administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, 
desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación de la totalidad del equipo de trabajo; desplazamiento, transporte y 
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almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios, honorarios y asesorías en actividades 
relacionadas con la ejecución del contrato; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos 
originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar y en general, todos 
los costos en los que deba incurrir el CONTRATISTA para la cumplida ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para el trámite de pago de este contrato el CONTRATISTA, debe presentar la factura con el lleno 
de los requisitos de la DIAN y certificado del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales, acta de recibo a satisfacción e informe de interventoría. 

4. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 

El contratista, una vez celebrado el contrato, se obliga a constituir a favor de LA UNIVERSIDAD, una garantía única, la 
cual podrá consistir en una garantía bancaria o en una póliza de seguro que ampare:  
 
a) Cumplimiento: Deberá cubrir por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, por el término 

de vigencia del contrato hasta su liquidación.  
 
b) Estabilidad y calidad de la obra: Deberá cubrir en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor definitivo del 
contrato, con una vigencia de cinco años contados a partir del acta de recibo final. 
 
c) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Deberá cubrir por un monto equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, por el término de vigencia del contrato y tres (3) años más.  
 
d) Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por un monto equivalente al 100% del monto que el CONTRATISTA 
reciba por este concepto, por el término de vigencia y hasta su liquidación. 
 
e) Responsabilidad Civil Extracontractual: El valor asegurado que ampara la responsabilidad civil contractual debe ser 
equivalente a 500 SMMLV, y estará vigente durante el plazo de ejecución del contrato 
 
Estas pólizas deberán permanecer vigentes durante toda la duración del contrato. 

 

5. REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURIDICA 

5.1 INVITACIÓN PÚBLICA  

La Entidad verificará los requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del presente Pliego de 

Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los aspectos se evaluarán 

como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos Habilitantes de los Proponentes 

(personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información 

contenida en el RUP y los documentos señalados en los Documentos Tipo.  

5.1.1. GENERALIDADES 
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos habilitantes, según lo 

señalado en el presente Pliego de Condiciones. 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes de la 

figura asociativa salvo que se dé a entender algo distinto y en todo caso se realizará de acuerdo con las reglas del 

Pliego de Condiciones. 

C. Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 

sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para 

extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben aportar certificado con 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

del certificado la fecha originalmente establecida en el Pliego de condiciones definitivo. 

5.1.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando cumplan los 

requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la 

Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición 

para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

D.  No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría General de la 

República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. 

Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son 

responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 

Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual demuestre no estar 
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inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

F. La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual que el 

certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de 

Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

5.1.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes Plurales se acreditará de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.3.1 PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad 

competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

5.1.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el 

que se verificará: 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente 

establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de 

Contratación.  

c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo 

del Contrato y un año más.  

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
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deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social 

competente respectivo para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (Contratos de 

obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 

474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 

cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona 

jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente constituida en Colombia, 

se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o mandatario mediante la presentación del Registro 

Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de 

comercio respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización 

suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva 

de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 

representación legal de la sociedad extranjera, legalizados o apostillados de conformidad con lo establecido en el 

Pliego de Condiciones, con una expedición de máximo seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación, en el que debe constar como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en 

la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
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nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social 

competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del Contrato y un año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación legal, el 

Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con 

capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que 

certifique lo solicitado en el presente numeral ; ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 

representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

Nota: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del proceso, tanto de forma 

individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo 

anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

I. Acto de creación de la entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y 

representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 

de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de 

dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad. 

Nota: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán 

aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 

representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. con una fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 

originalmente definida en el Pliego de Condiciones.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el indicado en el numeral “1.1 Objeto, 
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presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar 

autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o 

entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

5.1.3.3 PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este documento los 

integrantes deben expresar su intención de conformar el Proponente Plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo 

de asociación se solicitará la aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el 

Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los 

Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo conveniente, cuya 

designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 

2B – Uniones Temporales), quien representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 

requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del Contrato, así como también la facultad 

para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya nombrado, del 

suplente del Proponente Plural. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del Contrato y un año adicional. Para 

efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

E. El Proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 

La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 

Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes del 

Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los 

porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente plural y en el caso del integrante 

persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 
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5.1.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

5..1.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el revisor 

fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional 

de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, 

o por el representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en 

el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deben 

acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

5.1.4.2 PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los 

certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación o copia de la planilla de seguridad 

social paga.  

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 

certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente resolución de reconocimiento de 

pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.  

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de pensión tendrán que 

presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este 

requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

5.1.4.3 PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los numerales 

anteriores. 

 

6. REQUISITOS PARA LA VERIFICACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

6.1 INVITACIÓN PÚBLICA 
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

6.1.1 CAPACIDAD FINANCIERA  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros 

y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.9:  

Indicador Fórmula 

Liquidez 
 

Nivel de 
Endeudamiento 

 

 
 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 

 
 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre y 

cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad financiera de 

acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente 

acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 

encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

6.2 CAPITAL DE TRABAJO  

Para el presente Proceso de Selección los proponentes acreditarán:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 
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PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

Capital de trabajo demandado (requerido): 
 

 

Fórmula 

CTd = (POE – Anticipo) x 33% 

 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

POE = Presupuesto oficial estimado 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

6.3 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2- Indicadores financieros y 

organizacionales: 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe) 

 

Rentabilidad del Activo 
(Roa) 

 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
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Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad organizacional de 

acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente probará la 

condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en 

firme al momento de su presentación.  

6.4 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

6.4.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el RUP vigente y 

en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera y organizacional se realizará de acuerdo con la información 

reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del 

Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la verificación de 

esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

6.4.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia del 

país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte 

de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del 

país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), acompañados 

por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de 

acuerdo con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente 

expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la 

información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional y los documentos señalados en el 

Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2024, acompañado del Informe de 

Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 

diferente a la prevista en este Pliego. 
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente Extranjero, el Representante Legal o el 

apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento Formato 4 – Capacidad financiera y 

organizacional. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 

auditoría externa. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los Estados 

Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 1.13. 

6.5 CAPACIDAD RESIDUAL  

El Proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de Proceso de Contratación (CRPC). 

Así:  

 

Los Proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En todo caso, si 

con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de 

la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un Proponente, alguna información 

contractual que afecte su capacidad residual, la Entidad rechazará la oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona (s) que haya 

(n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 

6.5.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN (CRPC) 

Como el presente proceso de selección contempla en su forma de pago un anticipo y el plazo de ejecución estimado es menor a 

doce (12) meses, el cálculo de la CRPC será el siguiente: 

  

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del Proceso de Contratación  

POE = Presupuesto oficial estimado 

 

6.5.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

 

En donde:  
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta el 

porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la 

Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de 

Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la 

capacidad residual total del Proponente plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 

[Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra Eficiente, disponible en la 

página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/, así como el aplicativo para tal 

fin por Colombia Compra Eficiente] 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en pesos 

colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 

Proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para 

efectos del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a USD125.000, el 

factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido el mayor 

ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal y el contador bajo 

cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, 

por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 

222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los Contadores Públicos, 

Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el 

presente literal. 

Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben presentar el estado de 

resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 

operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con 

la normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación 

propia del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo siguiente: i) 

los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de 

corte de los mismos, en los términos descritos en la sección 1.13 del presente Pliego de Condiciones; ii) presentados de acuerdo 

con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el representante legal o el 

apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por 

la firma auditora externa. 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación entre: i) el valor total 

en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – 

Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador 

de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación. 

La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado Contratos equivalentes a la cuantía del Proceso de 
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para Proponentes individuales se expresa así: 

 

Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un Proponente Plural debe tener en cuenta su 

participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay 

lugar a porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual contiene los Contratos 

inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial 

estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación del Pliego de Condiciones definitivo del Proceso de 

Contratación. 

Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben aportar copia de los 

Contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con 

terceros, bien sean públicos o privados. La información de los Contratos soportados por las certificaciones de terceros que 

hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe contener como mínimo los Contratos relacionados por el 

Proponente en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – Capacidad residual deberá ser presentada en pesos 

colombianos, salvo donde se registre el valor del Contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los Contratos 

esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 

del presente Pliego de condiciones.  

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del Proponente con 

base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez =  
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

Mayor o igual 

a 

Menor o igual 

a 
Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 

El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el Proponente no tiene antigüedad suficiente para tener estados 

financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de 

corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida para el factor (CF) 

exigido para el cálculo de la capacidad residual del Proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad 

financiera del Pliego de Condiciones. 

Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea indeterminado, la 

Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF).  

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de la 

Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen 

actividades vinculadas directamente con la construcción. 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el 

Formato 5 – Capacidad residual.  

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Mayor o igual Menor o igual Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El Proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si el 

Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los Contratos en 

ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del Contrato; ii) el plazo del Contrato en meses; iii) la 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO: 
FGCA-090 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
07/05/2025 
PÁGINA 
22 DE 22 

ESTUDIOS PREVIOS: REQUISITOS LEGALES Y 

FINANCIEROS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

fecha de inicio de las obras del Contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el 

porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el Contrato se encuentra suspendido, de ser así, la 

fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el Proponente no tiene Contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los Contratos vigentes durante los 12 meses siguientes. Si el 

número de días por ejecutar en un Contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en 

cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los Contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan al 

Proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras 

civiles de los Contratos de concesión y los Contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los Contratos 

suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como Contratos en ejecución los que se 

encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los Contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por sociedades, 

consorcios o uniones temporales en los cuales el Proponente tenga participación.  

IV. Si un Contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho Contrato debe efectuarse asumiendo que lo que 

falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el Contrato está 

suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor del Contrato 

dividido por el plazo del Contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para 

cumplir el plazo del Contrato y si el Contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del Proponente 

en la respectiva estructura. 

VI. Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el Formato 5 

– Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el contador público 

colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos usando para ello la sección 1.13 del Pliego de Condiciones 

 

Responsable Oficina de Contratación 

Cargo Nombre Firma 

JEFE OFICINA DE CONTRATACION  JOSEFINA ERASO CARRASCAL ORIGINAL FIRMADO 

     
Proyectó: Carmen Vega  


